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DIPUTACION PROViNCiAL
Negociado de Agricultura 

Distribución de esparceta
Al fin de intensificar el culti

vo de pratenses, se invita a las 
Cooperativas, Grupos Sindicales 

y otras agrupaciones profesio
nales agropecuarias de los parti
dos judiciales de Burgos, Castro- 
jeriz, Lerma, Aranda de Duero 
y Roa, a solicitar de esta Corpo
ración, precisamente antes del día 
25 de noviembre próximo, serni 
lia de esparceta seleccionada, con 
carácter enteramente gratuito.

En la instancia, que se exten
derá a máquina, o con letra cla
ra y legible, se hará constar: 
Término municipal en que radi
ca la finca o fincas, propias de la 
entidad en que se pretende sem
brar la esparceta ; nombre del 
pago o término; cabida en áreas 
y hectáreas; nombre aprobado 
de la Agrupación; firma de su 
presidente y sello de la Coope
rativa o Entidad. También se 
acompañarán siete pesetas para 
reintegros, ert pólizas de 3 y 1 
pesetas.

Sólo se concede semilla para 
dos hectáreas como máximo, a 
razón de 120 kilogramos de se
milla por hectárea-

Recibidas las solicitudes, los 
señores Ingenieros Asesores de la 
Diputación propondrán las En
tidades que, a su juicio, son más 
apropiadas, en atención a los 
p r o p ositos perseguidos en la 
campaña y a la limitación del 
crédito disponible. La resolución 

que recaiga se comunicará a los 
beneficiarios, que oportunamen
te recibirán la semilla concedi
da, y deberán acusar recibo de 
la misma, no sólo a la Diputa
ción sino también a la casa su
ministradora. No se admitirán 
reclamaciones de las Entidades 
no favorecidas

Burgos, 9 de octubre de 1968. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero. —- El Secretario, Je
sús Martínez González.

Providencias Indicíales
Burgos

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. Magistrado - Juez 
de Primera Instancia número dos 
de la ciudad de Burgos y su 
partido, en providencia dictada 
con esta fecha, en autos inciden
tales de pobreza seguidos en es
te Juzgado, a instancia de don 
Simón'y doña Gregoria Castri- 
11o Gutiérrez, de Burgos, y Ma
drid, respectivamente, contra los 
herederos desconocidos de doña 
Cesárea Castrillo Gutiérrez, y 
otros, se emplaza por medio de 
la presente a referidos deman
dados “Herederos desconocidos 
de doña Cesárea Castrillo Gu
tiérrez”, para que en término de 
seis día s, comparezcan en autos, 
personándose por medio de Pro
curador y contesten la demanda, 
bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifican, se sustanciará el 
incidente solamente con la par

te actora y el Sr. Abogado del 
Estado- Al propio tiempo se les 
hace saber que las copias de la 
demanda y documentos presen
tados se hallan de manifiesto en 
Secretaría del Juzgado, a su dis
posición, donde pueden recoger
las durante días y horas hábiles.

Burgos, ocho de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, Joaquín Juárez.

Hnnnclos Oficiales
Oelüíatiiii iHiaiaifl le Burgo:

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo 

Sindical provincial suscrito en
tre las representaciones Econó
micas y Sociales del Sector Co
mercial del Calzado, que fue so
metido a la aprobación de esta 
Delegación, y

Resultando: Que en su día 
fue acordado el Convenio indi
cado y sometido a la aprobación 
de esta Delegación, si bien la tra
mitación del m i s m o quedó en 
suspenso por aplicación del ar
tículo 6.° del Decreto Ley 
de 27- 11-67.

Resultando: Que el Decreto- 
Ley dé 16 de agosto, núm. 10/ 
1968, en su artículo 1,°, párrafo 
uno, levanta la suspensión indi
cada en el resultando anterior 
establecida por Decreto-Ley de 
noviembre de 1967, para los 
Convenios que se encontraban 1 
pendientes de aprobación en 17 
de noviembre de 1967.
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Resultando: Que al texto del 
Convenio sometido a la aproba
ción de esta Delegación se ha 
dado conformidad por la Direc
ción General de Trabajo

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación para 
resolver, viene establecida en el 
artículo 13 de la Ley de Conve
nios Colectivos Sindicales de Z4- 
4-58 y 19 al 22 de sü Regla
mento de 22-6 del mismo año.

Considerando: Que el Conve
nio a que hace referencia la pre
sente Resolución se adapta tan
to en su forma como en su con
tenido a lo previsto en la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales 
de 24-4-58, no concurriendo cau
sa alguna de ineficacia, hacién
dose constar explícitamente en 
su artículo 16, que las mejoras 
establecidas en el mismo no pro
ducirán aumento en los precios, 
por lo que procede su aproba
ción.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general apli
cación,

Acuerdo: Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical Provin

cial para la actividad de Comer
cio del Calzado, que surtirá efec
tos económicos, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto- 
Ley de 16 de agosto pasado, 
desde I.° de octubre del corrien
te año.

Comuniqúese a las partes afec
tadas y dispóngase su publica
ción en él “Boletín Oficial” de 
la provincia, para general cono
cimiento.

Burgos, a 5 de octubre de 
1968.-—El Delegado de Tra

bajo, Juan Durán.

Convento Co/ectífo Sindical de 
Trabajo del Sector Comercio de 

Calzado—(Almacenistas y
Detallistas).

Art. 1.°—Ambito funcional: 
El presente Convenio Colectivo 
Sindical de Trabajo, se extien
de a todas las empresas y traba
jadores de la provincia de Bur
gos, a las que es de aplicación 
la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en el Comercio.

Ar. 2.°—Ambito temporal: 
El presente Convenio empieza a 

regir a todos sus efectos, desde 
el día I de octubre de 1967, y 
su duración a partir de esta fe
cha, será de dos años prorrogán
dose de año en año por la táci-- 
ta, si no se denuncia el mismo 
con tres meses de antelación al 
día de su vencimiento, proponien
do su rescisión o revisión.

Art- 3.°—La denuncia habrá 
de verificarse formalmente, si
guiendo los trámites establecidos 
en el apartado 4° del artículo 
6.° de la Orden de 22 de julio 
de 1958, y disposiciones concor
dantes vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo.

Art. 4o—Durante el trámite 
de denuncia, de deliberaciones y 
propuestas para el estudio de 
nuevo Convenio, se prorrogarán 
los efectos de este Convenio has
ta que entre en vigor el nuevo 
precepto.

Art. 5.°—Retribuciones: Las 
retribuciones económ i c a s míni
mas, serán las que se establecen 
a continuación, compuestas de 
sueldo y plus, para las distintas 
categorías que se relacionan:

CATEGORIA
PRIMER AÑO

. SUELDO - PLUS TOTAL

Viajante .................................... 3.440 1-630 5.070
Dependiente de 25 años M. . . 3.440 1-630 5.070
Dependiente de 25 años F. . . . 3.440 1.260 4.700
Dependiente de 22 a 25 M. . - 3.440 810 4.250
Dependiente de 22 a 25 F ... . 3.440 520 3.960
Ayudante M............................... 2-880 120 3.000
Ayudante F................................ 2.880 20 2.900
Aprendiz 1.a M. y F............... 1.200 —— 1.200
Aprendiz 2.a M........................ 1.200 100 1.300
Aprendiz 2.a F ......................... 1.200 50 1.250
Aprendiz 3.a M......................... 1.800 100 1-900
Aprendiz 3.a F......................... 1.800 — 1.800
Aprendiz 4.a M .................... 1.800 500 2.300
Aprendiz 4.a F ....................... 1.800 400 2.200
Contable...................................... 3.720 1.280 5-000
Oficial administrativo . ............ 3.440 1.270 4.700
Auxiliar administrativo ........... 2.880 120 3.000
Mozo especializado.................. 2.280 1.370 4-250
Mozo........................................... 2.880 120 3.000

SEGUNDO AÑO
SUELDO PLUS TOTAL

3.440 1.833 5.273
3.440 1.833 5.273

. 3.440 1-460 4.903
3.440 979 4.419
3.440 689 4.129
2.880 255 3.135
2.880 155 3.035
1-200 51 1.251
1.200 151 1.351
1.200 122 1.322
1.800 171 1.972
1.800 72 1.872
1.800 601 2-401
1.800 501 2.301
3.720 1.510 5.230
3.440 1.469 4.909
2-880 225 3.135
2.880 1.539 4.419
2.880 255 3.135
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Auxiliares de Caja
De 16 años ......... .....
De 17 años.........................

1.800
1.800 500

1.800
2.300

1.800
1.800

68
601

1.868
2.401

De 18 a 21 años...........  . . 2.880 20 2-900 2-880 141 3.021
De 22 a 24 años................ 2.880 220 3.100 2.880 355 3-235
De 25 años......................... 2.880 720 3.600 2.880 875 3.755

El Dependiente mayor, per
cibirá un 10 por 100 sobre el 
sueldo y Plus del asignado al 
Dependiente de 25 años.

El que realice trabajos de or
namentación de escaparates, per
cibirá, asimismo, un 10 por i 00 
más sobre el sueldo y plus de 
su categoría.

Art. 6.°—Las categorías su
periores de los grupos 1 y 2 de 
la Reglamentación Nacional pa
ra el Comercio, no consignadas 
en la tabla anterior, percibirán 
la retribución que libremente se 
establezca con la Empresa, a par
tir de la cantidad señalada como 
tarifa de cotización en el Régi
men de Seguridad Social para la 
categoría respectiva. Las restan
tes categorías dentro de la acti
vidad del Comercio del Calza
do, en el supuesto de que se pro
dujeran, percibirán, como míni
mo, el sueldo señalado como ta
rifa de cotización a la Seguri
dad Social para dichas catego
rías-

Art. 7.° — Aprendizaje. El 
sueldo asignado en la anterior ta
bla de salarios para los aprendi
ces de l.° y 2.° año, se ha de en
tender referido únicamente pa
ra los que tengan menos de 16 
años de edad. Para aquellos que 
se contratan cómo aprendices y 
tengan cumplida dicha edad, han 
de percibir como mínimo las 
1.800 pesetas establecidas en el 
Decreto número 2342, de 21 de 
septiembre de 1967.

El segundo año percibirán el 
sueldo asignado a los aprendices 
de tercer año, y el tercero, el co
rrespondiente a los de cuarto, 
quedando reducido el aprendiza
je a tres años.

Art- 8.°—Los mozos que lle
ven cinco años de servicios en la 
Empresa serán clasificados au
tomáticamente de mozos especia

lizados, sin perder los aumentos 
por antigüedad que les corres
pondan -desde su ingreso en la 
Empresa.

Art. 9.°—Los aumentos por 
años de servicios consistirán en 
ocho cuatrienios de cuantía mí
nima de 80 pesetas, con excep
ción de aquellas categorías que 
tengan consolidada una superior 
y que de las relacionadas en este 
convenio corresponden al conta
ble 115 y 90 al oficial adminis
trativo.

Art. 10.—'Las gratificaciones 
extraordinarias de “18 de julio’’ 
y Navidad, consistirán en una 
mensualidad del sueldo, más an
tigüedad y plus.

Art- 1 1.—Gratificaciones es
peciales. Como gratificación de 
Convenio, se abonará una men
sualidad extraordinara en el mes 
de marzo de cada año y porta 
cuantía que resulten las nuevas 
gratificaciones de “18 de julio 
y Navidad.

Esta gratificación especial po
drá ser abonada, o bien de una 
sola vez, en el mes de marzo, o 
prorrateando su importe a partes 
iguales durante los 10 meses del 
año natural, en las que no exis
ten pagas extraordinaria (julio y 
diciembre).

Art. 12.—Enfermedad. En 
los casos de baja por enferme
dad, y de conformidad con lo 
que determina la Reglamenta
ción, el empresario abonará al 
trabajador, durante un año, la 
diferencia entre la indemnización 
del Seguro de Enfermedad y el 
salario base de cotización en la 
categoría correspondiente

Art. 13.—Dote por matrimo
nio- En los casos de matrimo
nio del personal femenino, la do
te reglamentariamente estableci
da, consistirá en las mensualida

des que corresponda, calculadas 
sobre el salario mínimo legal.

Art. 14.—Ceses. Los traba
jadores que cesen voluntariamen
te en una Empresa, deberán po
nerlo en conocimiento de la mis
ma por escrito, al menos, con 
diez días de anticipación. En el 
supuesto de ,no hacerlo, perde
rán la parte del Plus correspon
diente a un mes, que será dedu
cido de la liquidación final.

Art 15. — Compensación y 
absorción. Las mejoras estable
cidas en este Convenio, pueden 
ser compensadas con otras exis
tentes con antigüedad y pueden 
ser, asimismo, absorbibles con las 
que pudieran establecerse por 
disposición legal-

Asimismo, se respetarán las 
condiciones más ventajosas que 
algunas Empresas puedan tener 
concedidas a sus productores y 
superen a lo acordado por este 
Convenio.

Art. 16.—No repercusión en 
precios. Ambas representacio
nes, económica y social, estiman 
que las mejoras de este Conve
nio no determinarán un aumento 
en los precios de los artículos de 
sü actividad mercantil.

Art 17.—Como compensa
ción a las mejoras que se estable
cen, la representación social se 
compromete a estimular a sus re
presentados, para que presten el 
máximo interés y celo profesio
nal, en las funciones propias de 
su respectivo cometido en el tra
bajo, especialmente en la atención 
al público en toda la jor nada y, 
muy particularmente en los mo
mentos críticos de las horas de 
cierre, con el fin de que la sali
da de los trabajadores sea simul
táneamente, a fin de que la orga
nización de la Empresa quede de
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bidamente preparada para la jor
nada siguiente-

Sentó nacional tó Ccncoíitradón 
Parcelaria $ ordenadín llml

AVISO

Terminada la publicación del 
acuerdo de concentración de la 
zona de Quintanilla del Agua, e 
interpuestos recursos contra el 
mismo, el Servicio de Concentra
ción Parcelaria ha resueto, con
forme a l'o dispuesto en el art. 53 
de la vigente Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8-XI de 
1962, dar la posesión provisio
nal y sujeta a las rectificaciones 
que procedan para el caso de • 
que los recursos prosperen, de las ¡ 
nuevas fincas de reemplazo, po- I 
niéndolas a disposición de sus pro- ¡ 
pietarios a partir del día en que | 
este Aviso se publique en el “Bo- | 
letín Oficial” de la provincia, a ¡ 
cuyo efecto en el Ayuntamiento i 
de Quintanilla del Agua, se en- 
cuentra expuesto el plano de la j 
zona y una relación de propicia- I 
rios y de los lotes adjudicados a ! 
cada uno.

Salvo los supuestos de rectifi
cación conforme a lo anterior, se 
entenderá, a efectos de lo dis
puesto en la legislación vigente, : 
como fecha de la toma de pose- I 
sión, el día siguiente al de la pu
blicación de este aviso en el ( 
“Boletín Oficial de la provincia.

Burgos, 9 de octubre de 1968. 
El Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal.

Ayuntamiento de Pedresa 
de Río Urbel

Esta Corporación municipal, 
con el “quorum” señalado en el 
artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local, en sesión extraor
dinaria del 6 de los corrientes, 
adoptó el acuerdo para la fusión 
voluntaria de este municipio con 
los de Lodoso y Marmellar de 
Abajo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 12-2.° de 
la Ley de Régimen Local, por 

las causas del artículo 9.° a) y 
c) del Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales, y con 
sujeción a las Bases redactadas 
al efecto que han sido aproba
das en la sesión referida.

Este acuerdo, así como el ex
pediente que le motiva, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría Municipal, por plazo de 
treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su apa
rición en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que cuantas 
personas lo deseen puedan exa
minarles y. alegar p o r escrito 
cuanto consideren oportuno so
bre dicho asunto

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 15 del 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las En
tidades Locales.

Pedresa de Río Urbel, 7 de 
octubre de 1968.—El Alcalde, 
(ilegible)-

Ayuntamiento de Lodoso
Esta Corporación municipal, 

con el “quorum” señalado en el 
artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local, en sesión extraor
dinaria de 9 de los corrientes, 
adoptó el acuerdo para la fusión 
voluntaria de este municipio con 
los de Pedrosa de Río Urbel y 
Marmellar de Abajo, de confor
midad con lo previsto en el ar
tículo 12-2.° de la Ley de Ré
gimen Local, por las causas del 
artículo 9-° a) y c) del Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial de las Ejntidades 
Locales, y con sujeción a las 
Bases redactadas al efecto que 
han sido aprobadas en la sesión 
referida.

Este acuerdo, así como el ex
pediente que le motiva, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría Municipal, por plazo de 
treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su apa
rición en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que cuantas 
personas lo deseen puedan exa
minarles y alegar por escrito 

cuanto consideren oportuno so
bre dicho asunto

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 15 del 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las En
tidades Locales.

Lodoso, 9 de octubre de 1968, 
El Alcalde, Ignacio Rojo.

Ayuntamiento de Marmellar 
de Abajo

Esta Corporación municipal, 
con el “quorum” señalado en el 
artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local, en sesión extraor
dinaria del 6 de los corrientes, 
adoptó el acuerdo para la fusión 
voluntaria de este municipio con 
los de Pedrosa de Río Urbel y 
Lodoso, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 12-2.° de 
la Ley de Régimen Local, por 
las causas del artículo 9.° a) y 
c) del Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales, y con 
sujeción a las Bases redactadas 
al efecto que han sido aproba
das en la sesión referida.

Este acuerdo, así como el ex
pediente que le motiva, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría Municipal, por plazo de 

; treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su apa
rición en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que cuantas 
personas lo deseen puedan exa
minarles y alegar por escrito 
cuanto consideren oportuno so
bre dicho asunto

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 15 del 
Reglamento de Población y De- ■ 
marcación Territorial de las En
tidades Locales.

Marmellar de Abajo, 7 de 
octubre de 1968.—El Alcalde, 
Bibiano Blanco

MUTUA PROVINCIAL
AGRÍCOLA e industrial

Mutua Patronal de Accidéges de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, nara la nráptica. del 
Seguro de Accidentes de Trabaje-' 

de las Empresas burgalesas.
Espolón, 20 — BURGOS


